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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

 

Medellín, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ordinario laboral 05001-41-05-005-2021-00054-00 seguido por MARIBEL 

ESCALANTE GÓMEZ en contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA LAS VIOLETAS - 

COOMULVI, se solicita sea reconocida personería jurídica al señor JUAN CAMILO HENAO 

VILLADA como apoderado judicial de la parte actora. 

 

Frente a la solicitud hecha , no se procederá a reconocer personería hasta tanto el señor JUAN 

CAMILO HENAO VILLADA acredite su condición de estudiante del Consultorio Jurídica de la 

Universidad de Antioquia.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 
 
ESTADO No. ____ fijado hoy en la Secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín, MES____ DÍA ___ DE 2021. 
   
______________________________________ 
Secretaria 


